
 

 

PLAN RENOVE DE ASCENSORES 

PROCEDIMIENTO DE APERTURA DE SOLICITUDES Y RESERVA DE 

INCENTIVO 

 

El contenido de este documento es meramente informativo, careciendo por tanto de valor 

legal. Se trata de ofrecer una orientación a quien requiera profundizar en el asunto que se 

trata. Pero debe señalarse que la información suministrada está sujeta a posibles 

modificaciones, y que los datos ofrecidos en ella en ningún caso implican compromiso o vínculo 

jurídico-legal alguno para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (Revisión 1.0 - 

07. Septiembre 2020). 

  



 
 

1 – SOLICITUD DEL BOLETÍN DE AYUDA 

 

Tras conseguir el alta como conservador adherido al Plan Renove de Ascensores, se puede 

solicitar el Boletín de ayuda del incentivo entrando en el siguiente enlace, y seleccionando el 

trámite a realizar: 

 

https://sede.fenercom.com/opensiac/action/custom?method=enter&page_index=1 

 

 

 

Al cumplimentar el formulario, además de todos los pasos, comprobaremos que se introducen 

correctamente los datos, la veracidad de las características de la instalación existente y de los 

elementos a instalar. 

En el apartado de información complementaria, se debe introducir el número de registro de la 

empresa conservadora y el número de expediente que se asignó cuando se formalizó la 

solicitud de alta como empresa adherida. El número de registro tiene un formato **/**** y el 

número de expediente un formato tipo RAS/****/**: 



 

 

 

Posteriormente, se rellenan los datos de la comunidad de propietarios o, en general, del 

solicitante de la ayuda: 

 

 

Es muy importante que se indique correctamente el correo electrónico del solicitante: 

 



 
En caso de tratarse de una sociedad, deberá indicarse el nombre del representante de la 

sociedad o de una persona autorizada para la firma. En caso de tratarse de una comunidad de 

propietarios el representante deberá ser, con carácter general, el presidente o 

secretario/administrador: 

 

 

Normalmente, coincidirán los datos de la ubicación de la instalación con los datos del 

solicitante. En este momento también hay que indicar el número de RAE, e indicar si el 

ascensor es anterior al 01/07/1999. 

 

 

En caso de ser el ascensor anterior a la fecha indicada (1 de julio de 1999), es obligatorio, en 

caso de no tenerlo ya instalado, la instalación de pesacargas. En caso de no realizar esa 

instalación y no contar con ese dispositivo instalado en el elevador, se impidirá obtener el 

incentivo aunque se realicen el resto de las actuaciones. 



 

 

 

Una vez se han introducido los datos, se debe pinchar en los botones de calcular para 

asegurarnos que el incentivo calculado es correcto: 

 

Antes de continuar con el siguiente paso, es recomendables comprobar los datos que se han 

introducido.  

 

En el Paso 2 simplemente tenemos que avanzar, no es necesario incorporar ninguna 

documentación:  

 

 



 
De igual forma, en el Paso 3 sólo hay que avanzar, pulsando en el botón “Registrar”: 

 

 

En el punto 4 tendremos un justificante que podemos descargar. En ese justificante aparecerá 

el número de expediente, el cual necesitaremos, junto con el RAE, para poder aportar la 

documentación y formalizar la reserva del incentivo como se explicará más adelante: 

 

 

Una vez reciba el órgano gestor de las ayudas este Boletín de Solicitud, se remitirá un correo 

electrónico con dicho Boletín para que sea firmado por ambas partes y presentado junto con el 

resto de la documentación en la siguiente etapa. 

  



 
2 – RESERVA DEL INCENTIVO 

Para generar la reserva de crédito será necesario que se acceda a un nuevo procedimiento: 

 

https://sede.fenercom.com/opensiac/action/custom?method=enter&page_index=1 

 

 

 

En primer lugar, simplemente debemos identificar el expediente: 

 

Estos datos saldrán cargados del certificado digital. En caso de no salir cargados se pueden 

introducir a mano. 

 



 
A continuación, se introducen los campos relativos al expediente de referencia **/****/****, 

el número de RAE y el número de registro de la empresa adherida: 

 

 

Se vuelven a aceptar las condiciones y la cláusula LOPD, y se pincha en el botón “Enviar”: 

 

 

A continuación, en el paso 2, hay que adjuntar todos los documentos necesarios para poder 

proceder a la reserva del incentivo (Fase 1): 

• El Boletín de Solicitud convenientemente fechado y firmado. 

• La tarjeta de identificación fiscal del beneficiario. 

• El NIF/NIE persona representante. 

• El acta de la comunidad de propietarios con elección de Presidente/Administrador o 

escrituras en su caso, y/o documento de autorización de los representantes y/o nota 

simple registral justificativa de la titularidad del inmueble en los casos que sea 

necesario. 

• El documento de inspección periódica válida, entendiéndose también como inspección 

periódica válida y a los efectos de este Plan Renove, la que se encuentre dentro del 

plazo contemplado para la subsanación de deficiencias en una inspección periódica 

obligatoria. 



 
• El presupuesto de la Empresa Conservadora desglosado y aceptado. 

 

 

 

En el Paso 3, se confirma la presentación de la documentación pinchando en el botón 

“Registrar”: 

 

Finalmente, en el paso 4 tendremos un justificante de presentación de esta primera fase de 

documentación que podemos descargar: 

 

 

 

 


